
PROCOMPETENCIA

COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

(PROCOMPETENCIA)

COMITÉ DECOMPRASYCONTRATACIONES

ACTA ADMINISTRATIVA DE DOCUMENTACION DE ERROR HUMANO PROCESO PARA

LA "ADQUISICIÓN DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCIÓN POR

UN PERIODO DE SEIS (6) MESES", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACION DE

PRECIOS

REF:PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008

ACTA NÚM. 028-2024

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana,

siendo las nueve horas de la mañana (9:00 a.m.), del día diecinueve (19) del mes de

diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), se reunieron, previa convocatoria, los

miembros del Comité de Compras y Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa

de la Competencia (PRO-COMPETENCIA), los señores: César Ariel Gómez coordinador del

Departamento de Gestión Técnica del Consejo Directivo de PRO-COMPETENCIA, en

representación de la señora María Elena Vásquez Taveras, presidenta del Consejo

Directivo y del Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA; Eduardo

Arturo Fernández Álvarez, encargado del Departamento Administrativo y Financiero,

ausente por encontrarse en licencia médica; Ramón A. Lantigua, encargado del

Departamento Jurídico y Asesor Legal del Comité; Visaes Fiordaliza Coronado Ureña,

encargada del Departamento de Planificación y Desarrollo y Noelia de Jesús Rodríguez

Minaya, responsable de la Oficina de Acceso a la Información Pública., dentro de sus

facultades, tomó las siguientes decisiones.

AGENDA

ÚNICO: ANALIZAR y APROBAR, en caso de no tener ninguna objeción, la solicitud de \ O
enmienda de error humano en la digitación de la oferta económica en el Sistema
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Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP), cometida por el personal de la unidad de

Compras y Contrataciones de PROCOMPETENCIA, en ocasión del proceso Ref. núm.
PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008, conforme la solicitud cursada por la encargada

de la División de Compras y Contrataciones de la Institución al encargado del

Departamento Jurídico, en su calidad de consultor legal del Comité de Compras y
Contrataciones de la misma, fechada al 18 de diciembre de 2024, de conformidad con las

siguientes consideraciones:

CONSIDERACIONES

POR CUANTO: que ante la ausencia del señor Eduardo Arturo Fernández Álvarez,

encargado del Departamento Administrativo y Financiero, ausente por encontrarse en

licencia médica, el Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA procedió

a revisary comprobar la existencia del quorum reglamentarlo para sesionar, conforme con

la letra del artículo 10 del Reglamento núm. 416-23, para la aplicación de la Ley núm. 340-

06 sobre compras y contrataciones con modificaciones introducidas por la Ley núm. 449-

06, el cual copiado a la letra dispone que: "El Comité de Compras y Contrataciones es un

órgano que ejercerá sus funciones de forma colegiada y se considerará válidamente

reunido con tres (3) de los cinco (5) miembros, no pudiendo faltar en ningún caso el

presidente del comité o quien designe" [el resaltado y subrayado es de nuestra autoría]

T

Ti

POR CUANTO: que en fecha quince (15) del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro

(2024), según consta en el Acta Núm. 024-2024, se reunieron los miembros del Comité de

Comprasy Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, para aprobar el Pliego de Condiciones

Específicas correspondiente al Proceso de ADQUISICIÓN DE TICKETS DE COMBUSTIBLE

PARA USO DE LA INSTITUCIÓN POR UN PERIODO DE SEIS MESES, bajo la modalidad de

Comparación de Precios, Ref. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008.

POR CUANTO: que en fecha once (11) del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro

(2024), el Comité de Compras y Contrataciones de PROCOMPETENCIA adjudicó el

proceso para la "ADQUISICION DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA

INSTITUCION POR UN PERIODO DE SEIS (6) MESES", REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-

2024-0008, a favor del oferente GULFSTREAM PETROLEUM DOMINICANA, S.R.L., RNC

Núm. 1-01-00849-2, por un monto de DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS
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DOMINICANOS CON 00/00 (RD$2,760,000.00), a través del Acta núm. 027-2024, de la fecha

precedentemente referida.

POR CUANTO: que en fecha doce (12) del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro

(2024), la unidad de Compras y Contrataciones de PROCOMPETENCIA cargó la oferta

económica del oferente adjudicado, GULFSTREAM PETROLEUM DOMINICANA, S.R.L, en

el SECP con un evidente error de digitación en el monto de la adjudicación, al señalar que

el mismo ascendía a la suma total de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$266,000.00).

POR CUANTO: que en la precedentemente referida fecha del doce (12) de diciembre del

año dos mil veinticuatro (2024), la unidad de Compras y Contrataciones de

PROCOMPETENCIA procedió a consultar con el área de asistencia técnica de la Dirección

General de Contrataciones Públicas (DGCP), unidad que emitió las siguientes

recomendaciones, a saber:

i

"Debido a que la acción no es reversible, sugerimos consultarla resolución PNP-05-2020 y

circular Núm. DGCP.PNP-2022-0004 sobre el protocolo a seguir en los cosos de errores

humanos cometidos por los usuarios del Sistemo Electrónico de Contrataciones Públicos

(SEPC), yo que el inconveniente que nos reporta corresponde o un error cometido por el

usuario y no es una falla del SECP por lo que no es corregible en la plataforma:

https://www.dqcp.gob.do/sobre-nosotros/marco-legal/resoluciones- de-politicos/.

"Si el proveedor en cuestión resulta adjudicado para fines de pago, es necesario agotar los

siguientes pasos."

7^^
1. Integrar lo cuota en el contrato por el valor que le arroja en el SECP.

2. Devolver el preventivo no consumido mediante el informe de selección para que los

fondos liberados estén disponibles.

3. Crear un preventivo y cuota directamente en el SIGEF de la diferencia entre valor

del documento de la oferta económica y lo digitado por error en el SECP.

4. Al momento de registrar los facturas es necesario que su proveedor separe las

facturas acordes a los cuotas emitidas poro que puedan fluir con lo gestión.
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POR CUANTO: que. consultada la resolución número PNP-05-2020, en su artículo 3 Indica

que: "Se consideran “errores humanos" o las faltas cometidos por los usuarios del Portal

Transoccionol seo por desconoc/m/ento o cualquier otra situación, durante la realización

y gestión de un proceso de contratación pública, toles como la omisión de datos, errores

de digitación, entre otros de naturaleza similor" [el resaltado y subrayado es de nuestra

autoría]

POR CUANTO: que la Circular núm. DGCP44-PNP-2022-0004, del 30 de agosto de 2022,

contentiva de recomendaciones para la elaboración de los actos administrativos que

documentan los errores humanos cometidos durante la ejecución de los procedimientos

de contratación pública, por los usuarios del Sistema Electrónico de Contrataciones

Públicas (SECP), indica que: "Los actos administrativos que documenten un error humano

cometido durante lo ejecución de un procedimiento de contratación pública,

especíifcamente licitación pública nacional o internacional, licitación restringida, sorteo

de obras, comparación de precios, subasta inversa y en los casos de excepción deben ser

emitidos por el Comité de Compras y Contrataciones como responsable de lo

organización, conducción y gestión de estos..."

X

VISTOS

7^ VISTA: la Constitución Política de la República Dominicana, votada y proclamada por la

Asamblea Nacional en fecha veintisiete (27) del mes de octubre del año dos mil

veinticuatro (2024). Gaceta oficial No. 11170 del treinta y uno (31) del mes de octubre del
año dos mil veinticuatro (2024).

VISTA: la Ley Núm. 340-06, sobre Comprasy Contrataciones Públicas, de Bienes, Servicios,

Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) del mes de agosto del año dos mil seis (2006)

y su modificación mediante la Ley Núm. 449-06, de fecha 06 de diciembre del 2006.

L

VISTA: la Ley Núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la

administración y de Procedimiento Administrativo, G. O. No. 10722, del ocho (8) de agosto

de dos mil trece (2013).

VISTO: el Decreto Núm. 416-23, que aprueba el Reglamento de Aplicación de la ley Núm.

340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de

fecha catorce (14) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023).

Página 4 de 7



VISTO: el Manual General de Procedimientos Ordinarios de Contratación Pública, de fecha

24 de enero de 2023 de la Dirección General de Contrataciones Públicas de la República

Dominicana.

VISTA: la Resolución Núm. PNP-05-2020, de la Dirección General de Contrataciones

Públicas, sobre Protocolo a seguir en los casos de errores humanos cometidos por los

usuarios del portal transaccional.

-i.
VISTA: la Resolución Núm. PNP-06-2022, de la Dirección General de Contrataciones

Públicas, que regula el funcionamiento del Comité de Compras y Contrataciones de las

Instituciones Sujetas al Ámbito de Aplicación de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones.

VISTA: la Circular núm. DGCP44-PNP-2022-0004, del 30 de agosto de 2024, contentiva de

recomendaciones para la elaboración de los actos administrativos que documentan los

errores humanos cometidos durante la ejecución de los procedimientos de contratación

pública, por los usuarios del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP).

VISTA: el Acta Núm. 024-2024, emitida por el Comité de Compras y Contrataciones de

PRO-COMPETENCIA, en fecha quince (15) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), por

medio de la cual se aprueba el pliego de condiciones y se designan los peritos para el

proceso PROCOMPETENCiA-CCC-CP-2024-0008.

VISTA: el Acta Núm. 027-2024, emitida por el Comité de Compras y Contrataciones de

PRO-COMPETENCIA, en fecha once (11) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), por

medio de la cual se adjudica el proceso PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008.

VISTA: la comunicación interna (memorándum) de fecha dieciocho (18) de diciembre de

dos mi! veinticuatro (2024), cursada por la División de Compras y Contrataciones de

PROCOMPETENCIA al encargado del Departamento Jurídico de dicha institución, en su

calidad de consultor legal del Comité de Compras y Contrataciones, a través de la cual se

solicita la emisión de un acto administrativo del Comité de Compras y Contrataciones

enmendando el error humano en la digitación de la oferta económica en el Sistema

Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP), cometida por el personal de la unidad de

Compras y Contrataciones de PROCOMPETENCIA, en ocasión del proceso Ref. núm.

l/^
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PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008, conforme la letra de los textos precedentemente

referidos.

Por todo lo anteriormente expuesto y vistos todos los documentos que forman parte del

expediente, conforme a las atribuciones conferidas en la Ley No. 340-06, sobre Compras y
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho

(18) de agosto del año dos mil seis (2006), su modificatoria contenida en la Ley No. 449-06,

de fecha seis (6) de diciembre del año dos mil seis (2006), y el Reglamento de Aplicación,

emitido mediante el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) de septiembre del año dos mil

doce (2012), se adoptan las siguientes resoluciones; así como todos los documentos

previamente citados.
Q

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la solicitud de enmienda de error humano en la

digitación de la oferta económica en el Sistema Electrónico de

Contrataciones Públicas (SECP), cometida por el personal de la unidad de

Compras y Contrataciones de PROCOMPETENCiA, en ocasión del proceso
Ref. núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008, cursada por la

encargada de la División de Compras y Contrataciones de la institución al

encargado del Departamento Jurídico, en su calidad de consultor legal del

Comité de Compras y Contrataciones de la misma, fechada al 18 de

diciembre de 2024, para dejar establecido que el proceso precedentemente

referido fue adjudicado por la suma total de DOS MILLONES SETECIENTOS

SESENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/00 (RD$2,760,000.00), como

indica e! Acta Núm. 027-2024, de fecha once (11) de diciembre de dos mil

veinticuatro (2024).

SEGUNDO: REMITE a la Unidad Operativa de Comprasy Contrataciones y a

la Oficina de Libre Acceso a la Información de la Comisión Nacional de

Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA), para que procedan a

subir la presente acta al Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas

(SECP) y al Portal de Transparencia de la Comisión Nacional de Defensa de

la Competencia (PRO-COMPETENCIA), conforme lo establece la citada Ley

Núm. 340-06y el Decreto Núm. 416-23.
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Concluidas las deliberaciones y resoluciones, se dio por terminada la sesión siendo las

nueve y media de la mañana (9:30 a.m.) del día diecinueve (19) de diciembre del dos mil

veinticuatro (2024), en fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman todos los

presentes en señal de aprobación y conformidad con su contenido.

pésaTTÍneÍGórnez

Coordinador técnico del Consejo Directivo, en representación de

María Elena Vásquez Javeras

Presidenta del Consejo Directivo y Presidente del Comité de

Compras y Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa la

Competencia (PRO-COMPETENCIA)

y

Eduardo Arturo Fernández Álvarez

Encargado del Departamento

Administrativo y Financiero, Miembro

Ausente

Ramón A. Antigua

Encargado del Depart^ento^rídico y Asesor
Jurídico, Miembro^v

km.

Noelia de Jesús Rodríguez Minaya

Responsable de Acceso a la Información, Miembro

Visaes Fíordaliza Coronado Ureña

Encargada del Departamento de

Planificación y Desarrollo, Miembro
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